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PUNTOS DE SUSGRICION

Sn Zar agoza, en la Administración del 
Bol bt ín, sita en la imprenta de la Casa- 
Hospiciode Misericordia.

Las susericiones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondeccia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
Ksde cuatro -lias después para los demas pue

de la misma provincia. (Z»ecre<o ¿8 2» de 
Nammbre dt. 1837.)

Inmediatameete que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bol et ín, dispondrán queso fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá irasta el recibo 
do! núm-'o siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bol bt ín, coleccionados ordenada
mente paz a su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

PESABA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

La Sección de Gobernación del Consejo 
astado ha emitido el siguiente dictamen:

de

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispues- 
de Real orden, ha examinado la Sección el 

-^podiente promovido por D. Genaro Mariano 
¿a , nRa .v otros vecinos de Fuente la Peña con- 
q h i P^.'dencia del Gobernador de Zamora, 
ii válido un acuerdo de la Junta mu- 
'N’pa relativo al aumento de sueldo del Mé- 
Q,co titular.
Io .-^d ^^011^ nombró para este cargo á D. Cár- 
Qonil COn sueR° 1-000 pesetas, cuyo 
tien-n aTlent° aceptó el interesado; más poco 
eXDm • jSPues acu0ió ante el Ayuntamiento 
Permñ- 0 O1.16 dignidad profesional no lo 
íe anmla ^on^üuar desempefr*ndo el cargo si no 
confm en\a'3a el sueldo con 1.000 pesetas más, 

^Hne lo disfrutaba su antecesor.
convecó verbal mente á la Junta 

y no l¿P¿AP?ra celebrar sesión en 23 de Abril; 
diente a "T ieuDblu en este dia número su- 
Queva PímvA°e? 6S para alebrar sesión, hizo 

ocatoria por escrito para dos dias 

después, pero sin expresar los asuntos que se 
iban á tratar.

Se reunió la Junta en 25 de Abril, y al darse 
cuenta de la instancia de D. Cárlos Prada, re
sultó que siete individuos accedieron á lo soli
citado, cinco protestaron el acto por no haberse 
citado para la sesión en la forma que la ley de
termina, y dos se abstuvieron de votar. Dee'ara- 
do urgente el asunto, se puso de nuevo á vota
ción; y habiendo dado el mismo resultado, ma
nifestó el Presidente que para caso de duda y 
por si se alegaba empate, decidía la cuestión á 
favor de Prada.

Varios vecinos reclamaron ante el Goberna
dor, cuya Autoridad, separándose del dictamen 
de la Comisión provincial, confirmó el acuerdo 
apelado por considerar que la sesión que celebró 
la Junta era ordinaria, y no se necesitaba en su 
consecuencia expresar los asuntos que en ella 
debían tratarse.

Contra tal providencia se ha interpuesto re
curso de alzada ante el Ministerio.

Las sesiones que celebran las Juntas munici
pales son siempre extraordinarias, á tenor de lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de Febrero de 
1878, puesto que además de no tener dia fijo 
para su celebración, como sucede en las del 
Ayuntamiento, prescribe la ley Municipal que á 
la reunión tiene que preceder la citación per
sonal de los Vocales que la constituyen.

Sencillo es en su consecuencia proponer la re
solución de este asunto. Siendo extraordmaria 
por su naturaleza la sesión de que se trata, y 
habiendo precedido la oportuna convocatoria^^ 
que se fijase el objeto que se iba á tratar,
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dente que, conforme á lo dispuesto en el artícu
lo 103 de la ley Municipal vigente, es nula y de 
ningún valor, y nulos también los acuerdos en 
ella tomados;

Opina, por tanto, la Sección que se debe dejar 
sin efecto la providencia contra que se reclama, 
declarándose de ningún valor los acuerdos de la 
Junta municipal de Fuente la Peña de 25 de 
Abril de 1879.»

Y habiéndose conformados. M.el Rey(Q.D. G.) 
con el preinserto dictámen, se ha servido resol
ver corno en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 23 de Octubre de 
1880.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Zamora.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese 
alto Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 
23 de Setiembre próximo pasado lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de es
te Consejo ha examinado la demanda de que 
acompaña copia, presentada por I). Pedro Anto
nio Ozores, y en su nombre el Licenciado D. Ju
lio Redondo, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio del digno cargo de V. E. en 14 de 
Octubre de 1878, que desestimando el recurso 
de alzada interpuesto por Ozores, contirmó el 
acuerdo de la Dirección de Propiedades y Dere
chos del Estado, por el cual se impuso al recu
rrente como perito tasador de unas tincas de la 
Nación, sitas en el término de Rascafria, todos 
los gastos causados en el expediente sobre nu
lidad de la venta de las expresadas fincas y se 
le incapacitó para ejercer el cargo de perito de 
la Hacienda en fincas desamortizadas, sin per
juicio de pasar el oportuno tanto de culpa á los 
Tribun les para que procedieran á lo que hubie
se lugar:

Resulta:
Que en Julio de 1875, á instancia de D. Maria

no Manzano y Cabezas y de D. Crisanto Rafael 
Rojo, se instruyó expediente en la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado pa
ra la declaración de nulidad de la venta de los 
cuarteles l.°, 3 u, 2.°, 6.° y 7.° de la sierra de Ras
cafria adquiridas por aquellos en 30 de Enero del 
dicho año de 1875, alegando que les faltaba más 
de la quinta parte de la cabida con que fueron 
anunciados á subasta:

Que suscitado incidente acerca de si la recla
mación fué presentada en tiempo, resuelto fa
vorablemente y comprobado el hecho de la falta 
de cabida, recayó en 3 de Diciembre de 1^77 un 
acuerdo de la Dirección, por el cual se declaró 
la nulidad de la venta de los cinco referidos 
cuarteles, con devolución de plazos y gastos á 
los compradores, y se impuso al perito de la 

Hacienda D. Pedro Antonio Ozores, que inter
vino en la tasación, todos los gastos causados 
en la sub ista de aquellas tincas, con más los oca
sionados en el expediente, quedando incapaci
tado el perito, si ya no lo estuviese por disposi
ciones anteriores, para ejercer aquel cargo res
pecto á la Hacienda en tincas desamortizadas, 
sin perjuicio de que la Administración econóni:- 
ca pasara el oportuno tanto de culpa á los Tri
bunales para que procedieran á lo que hubiere 
lugar:

Que D. Pedro Antonio Ozores acudió en alza
da al Ministerio contra el anterior acuerdo de. 
Centro directivo, y previo informe de la Asesi
na general, recayó la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1878, al principio extractada, pork 
cual se desestimó el recurso y se confirmó t 
acuerdo apelado, teniendo para ello en cuenu 
que por grande que quisiera suponerse fuera i. 
imperfección de los instrumentos de queus 
Ozores al practicar la mensura, y las dificulta
des con que hubiera tenido que luchar, no po
dían explicarse satisfactoriamente las diferen
cias de medida, que resultaban ser de tres vece: 
y média más que la de las fincas:

Que notificada la Real ordenen lOdeJuiii 
de 1879, el mismo interesado, en nombre propio 
presentó el 10 de Diciembre de igual año de
mandada en vía contenciosa contra la dicb 
Real orden, alegando los fundamentos de dere
cho que estimó pertinentes á su propósito 
que fuese derogada en cuanto se referia al de
mandante:

Que pasada la demanda con sus anteceden ’̂ 
al Fiscal de S. M., haciéndose éste cargo de!-- 
tres extremos que contiene la resolución recio' 
mada, estimó que era admisible la via conten
ciosa sólo en cuanto al primero, ó sea al de
imposición á Ozores de los gastos causados '■■■ 
la subasta de las fincas y demás ocasionados1-- 
el expediente, pero que era inadmisible resp^' 
to á los otros dos, ó sea á la incapacidad decía' 
rada por la Real orden, en cuanto al 
Ozores, para que ejerciera el cargo de pe1': 
de la Hacienda en fincas desamortizadas, y u. 
que se pasara el tanto de culpa á los Tribuna-; 
para que procedieran á lo que hubiese lu^ 
pues estos acuerdos eran puramente disertj^. 
nales en la Administración, sin que pud*1. 
alegarse la preexistencia de derechos que f-' 
ellos resultasen ofendidos:

Visto el Real decreto de 21 de Mayo de 
que declara revocables en via 3ontenciosa “ 
resoluciones emanadas del Ministerio de 
cienda, estableciendo recíprocas obligacñ1 
entre la Hacienda y los particulares, y uj ; 
plazo de seis meses, contados desde la feC_^;f; 
que se hizo saber la resolución administi'^ 
para interponer contra la misma deman1' 
via contenciosa:

Considerando: jjr:-
l .° Que la resolución contra la cual 

ge la demanda contiene tres extremos, 
el de imponer á D. Antonio Ozores el a 
los gastos causados en la subasta de !a? 
y en el expediente instruido para declara*
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su venta anterior: el de incapacitar al mismo 
b Antonio Ozores, si ya no lo estuviese por 
disposiciones anteriores, para ejercer el cargo 
de perito de la Hacienda en fincas desamortiza
das, y el de pasar el tanto de culpa á los Tribu
nales ordinarios para que procedieran á lo que 
hubiese lugar:

2 .° Que respecto al primer extremo,(como 
quiera que la Real orden ha podido lastimar,los 
derechos que el actor invoca y que á su juicio 
le eximen de responsabilidad para con la Hacien
da, aparece procedente que sea revisable en via 
contenciosa:

3 .° Que no concurre igual circunstancia en 
cuanto al secundo extremo, porque la incapaci
dad que contiene no debe entenderse como pena 
de inhabilitación, sino como prohibición de que 
sea en adelante el Ozores perito tasador de bie
nes desamortizables, lo cual es potestativo del 
Gobierno y propio de sus atribuciones no regu
ladas, y por consiguiente no sujetas á conten
ción, la facultad de nombrar las personas que 
mejor estimen para ejercer el referido cargo:

4 .° Que en el tercer punto, ó sea en lo de pa
sar el tanto de culpa, no cabe tampoco la con
tención, porque no puede haberse lastimado con 
ello ningún derecho, toda vez que la Adminis
tración al acordarlo no ejercita facultad, sino 
que cumple un deber que ineludiblemente le 
impone la ley remitiendo á los Tribunales de 
justicia todos los antecedentes que posee para 
la averiguación de un delito que crea puedeha- 
berse cometido:

5 .,° Que notificada la Real orden en 10 de 
Junio de 1879, la demanda presentada en igual 
dia del mes de Setiembre del mismo año resulta 
deducida dentro del plazo legal al efecto se
ñalado:

La Sala, de conformidad con el parecer del 
Fiscal de S. M., entiende que procede admitir 
la demanda de que lleva hecha referencia, pero 
soloen cuanto la Real orden impone á I). Anto- 

tonio Ozores la obligación de satisfacer los gas
tos ocasionados en la subasta de las fincas en 
cuestión y en el expediente instruido para de
clarar nula la primera venta de las mismas 
fincas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. I). G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos, con devolución del 
expediente y de la copia de la demanda, á los 
fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Octubre de 1880.—Fernan
do Cos-Gayon—Sr. Presidente del Consejo de 
Estado.

gacela 27 de Octubre de 1880.)

OOBIEHNO GE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 3.°—Co r r e o s y Te l é g r a f o s .

ANUNCIO.

Hallándose vacante por dimisión del que la 
desempeñaba la plaza de peatón conductor de 
la correspondencia de Alhama á la estación del 
ferro-carril y Contamina, dotada con el haber 
de 200 pesetas anuales,he dispuesto se anuncie 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , señalando el plazo de 30 
dias, desde su inserción, para la admisión de 
solicitudes que los interesados deben dirigir á 
la Dirección general de Correos y Telégrafos 
por conducto de este Gobierno civil, acompaña
das de las copias autorizadas de sus licencias 
absolutas.

Zaragoza 28 de Octubre de 1880.—El Gober
nador interino, Manuel Castejon.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
De l a c ió n  He las operaciones facullatioas que se han de practicar por el Ingeniero que suscribe, desde 

el día 4 al 13 de Noviembre, -por el orden de -pueblos ([ue se expresan d conUnuacion.

PUEBLOS. DÍAS OPERACION. NOMBRE DE LA MINA. MINERAL. INTERESADOS Ó SUS REPRESENTANTES.

yesones. .
Idem.........

, 4 al 12.
| 5 al 13.

Demarcación..
Idem...............

Caralampia........
Bonifacia...........

|
Manganeso. D. Tomás Ferrer y Pascual 
Idem........... 1 Idem.

Zaragoza 26 de Octubre de 1880.—El Ingeniero Jefe, P. L, Juan Bautista Vicens.



676 BOLETIN OFICIAL

5 5

o o-.'f

ti C
IT 5
-y £

S ® C; 0 ’® ¡5 <2 >0 kO 10 c iq  ir. 0 iq  uq ic l o ,q  0 121010 0 0
V Y* S? T 'Q ?' 2' 7* 2' i? r- w w irj f c- r- 5
S 2 £ '-5 S S ¿ 5 £ ¿ ¿ L-T ¿> Líi -Ó 72 C ÍD (' O Á ¿Ó Ó) O l- O Ó
ici xf r— S'F — t CQ 05 O l~ • - t' C0 r-< ir; uT CD tii 1C O 7^ OT C9 0 O 75 x-< di O d;r-

a w 
Q

CX2j  0
22 "s
s 1»
M ’"

M > íí

Q § II

■*3^ ¡y ~ §
r "2: 0 S €r 3 v s.

—J y « |
F—__  —1 -o sk-^* 1 8-3
(""TT) 

1
g 8
u 1» 

5

0

8
0 G a> > <n

rt J=Ü

¿j  
3 oT5 C5
O 5O*
O 
S 
2

0 • • • ................................................................................................ ........................
00 *••••••••■•••••... .re - •...•• ......
(V,........................................................................................1............................................................. ..........................................................e................... .................................................................   ío ■ . •.••••••••••••..•...•.....,•. . . . *
S g ¿ : g : : J á j  g § ’ g • g g : ; : : • : "5 : J ' g g ; ‘ J £ $

•2 5 § g^ g g g 5^ g^^ g g g g 8 g g® g § g « ® g g =
O y y.- Q.ü— - y 0 5 ® 0 O — e •- ■- O 5 — - 6

g-;^. g^^^- g- g =5 g^ g gS-S g 5
yo s=^ g g g g^ g « « a g g g g g « g g gg g g^ '

n3 — -Q^'- “gg — w ^ •- y S O 50 y y — y y y .X •- y y C-
uQO)-523222 = 7='0:2:2 rSs^-igrg.-gMco:^^ 
5§§§§§5gg§§§§g5§cg§§§§§§§§§§§«§§§§§

y< A A A A * * A A Ato * A A * A * * A A A * A * A * * A A A * * *

____ _

r S C
‘-■'—■ 
a

§

r 5 §

oS 
§^5 

o'=2V u- 55

B #2 £3 £? S ^2 = J2 2£ í? S cí £í -9 5! ¿5 eo r- cp ca 0 O) 05 -d* iq  te r- 00 os ó —101Q ^¿_LLLL2L1Z, l :z- 7-,jCí/:,CCXia:,aj,z-X'~'C-"Cjc:o.ocsc.coo 0 r-x '-' — r-<r-«r-l — r-lr-l^r-í^-,,-,^—,^,r_^_r_l^,r_l_r_1_|_r^r_rkí;:sjC<)C>l
1s’

^5 gS
v "7

r |3 0
C 5 (A » 2 ny <4 5

f-^ a

C-„A r / 0 H- ---- - / 818 H 
r ^ /. ~ ® ‘
^2 ” 0
cd ■■ -s^-s u

-
^zO ^^8

0 a

£
2h

p..........................................
32>-Hi-^kgS2rC"'T-,3ii2,i:35rc”3S'73'c:'o'7::'O'T0T;rCr!5'ú'C'o-tirdro'0'1á

-1

§ j

1 "

Z y
-5 a o

1 .........................................-

” . y .2 . . ó . ti..................................
.2 8 -g g S á g g d § g' g" g" g* g g‘ g g g g g ¿ ¿ ¿ A A A A A ü A A g 
•=-^3^ ¿í-g S-2^ g5r ^33 ® 3 «^^33 ® 0 y S y y § 5 E § 5 S ® 
ti — o 3 3 5 í.S^^Á2S2-'M22"--ü~:-C'O7:'r:7:-c'c5

S I" 57 i,ti 8-■* '
,—13 §

0)
•

5s g
0 g

0 a
>>

cé ¿ 5 " ‘ ? ” • A ■ £ ■ ^ •
£ ^23 3 — S^^-- S — ti ’C 'ti 3 ti S'g'titiTZ'ti'ti — « -ti -g. y 3 “ -ti ti
ü¿ 55^^

r- -1 S Sy 1 1*5 
n 1

” Í^S
'—' M 11 0 0
cd a £^.5 ,
S ^5

§ ti?
„ c. I §
— o «
dd r¿ k. s

0

s 0 ti

...................  • • • • ■ ■,2 o ~ ? u « g g g = g S g g g g g §- | g g g g í | g g g g g g g g g ti 
’5 £3-= ® 5.'2 ^5 O y y y y y y ® 0 "
3 tirn — < g— -1 f-iI-H „ y — ~ g-^^eí^-ti^-H^---
Unw g « 0 NU NO

& 8^9
-d M S-Sti
k——( W CO u
.•y-* 0 •$■« «o
"—• ti » y
G O y ? k

a a 
r-r-l <! S^

g
r~--f . CD , 3

0 §<s
“ M 2 0

Z < s «
5 -■
M 

cd

0 0
£
0 CJ
M Q
M cc ra 
a 0 as

* ..........................................  cá *................... .... .............................................. .... • • ' '* " e e ••••.. .Q*".... ..0e." * • • Q • e ...... ..••*,• • • • t> • • • . • • • . . cd t- . . q í • . • - - ......................................‘ ,
• • • 0 "O.................. ... 2P • • • • • d...................0................... * .

> A ¿ : 5-5 5 : • : ° S.5 ; -.ti y g • ..g • • . ® a • g ri o ■ - O : .
5-!t : 2 §5 -■ :oti^e :ÉÑ| 5
o 2°^m | 53? 2¿ g =^¿ ¿ o Ó^J
8<5 || .^Sa g f§ c:2.2 y^ £ | § o o

£ S P 5 i i g 8 =¿'05 £ 8 g § u ^.o g g g g g g-s
■<>-»1S2KPi^:^;^ix;p<4a2^yc5«)<li<íLl)gM-«5ci.|>FqpqMSSSMW3i3<p< 
cE



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 677

SECCICm SÉTIEOJL

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

D. Joaquín Puyó Torrente, Abogado del Ilustre 
Colegio de Zaragoza y Escribano de Cámara 
habilitado en la Audiencia de la misma:
Certifico: Que por mi oficio penden autos civi

les entre D.a Teresa y D n Clara del Rey, D. Joa
quín Ximenez de Zenarbe, D. Antonio Checa y 
Josefa Elena Morata, D. Juan Melendo y el Mi
nisterio fiscal, sobre derecho á los bienes del 
Pie-legado fundado cu la ciudad de Qalatayud 
por D. Juan Ochaz Ceberio; en cuyos autos, do
ña María del Pilar Biec y I). Feliciano Ximenez 
de Zenarbe tienen solicitada la subrogación en 
los derechos de su esposo y padre respective 
D. Joaquín Ximenez de Zenarbe; y á virtud del 
fallecimiento de las nombradas D.a Clara y doña 
Teresa del Rey, se dictó por la Sala de lo civil 
de esta Audiencia la providencia del tenor si
guiente:

margen-. Sres. P. Cuesta, Morales y Ra
miro.—Zaragoza 20 de Setiembre de 1880.—De 
conformidad con lo propuesto en el precedente 
escrito del Ministerio fiscal, líbrense edictos que 
se insertarán en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, llamando á cuantos se 
crean con derecho á heredar á D.a Teresa y doña 
Clara del Rey, para que dentro del término de 
90 dias comparezcan en forma ante la Sala y en 
los presentes autos, bajo apercibimiento deque 
de no hacerlo, se entenderá su representación 
con los estrados del Tribunal; y atendidas las 
indicaciones que resultan en las anteriores dili
gencias de que D.a Dolores del Rey y Torres de
be ser la heredera de aquellas señoras, notifíque- 
seáestaen persona la presente providencia. Así 
lo acordaron los señores expresados al márgen. 
—Rubricada.—Relator, Durillo.—Escribano de 
Cámara habilitado, Puyó.»

Así resulta de los expresados autos á que me 
refiero. Para que consto y pueda tener lugar su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
libro la presente que, en cumplimiemto de lo 
ordenado en el auto preinserto, firmo en Zarago
za á l.° de Octubre de 1880.—Joaquín Puyó.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez. Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:

, En virtud del presente cito, llamo y emplazo 
a un tal Mariano Pueyo Carrasquet, que fue ve
cino de esta capital en el año de 1876, para que 
en el término de 15 días, á contar desde la in
serción del presente en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan 
ante la Sala audiencia del Juzgado para la prác- 
Dca de una diligencia de justicia en expediente 

de embargo procedente de causa seguida contra 
el mismo sobie hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificar su presentación se procederá con
tra el mismo á lo que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 25 de Octubre de 1880.— 
Pedro del Castillo.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instai cia del distrito del Pilar de la ciudad de 
Zaragoza:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas procedente de causa criminal se vende en 
pública subasta la finca siguiente:

La mitad de un campo, sito en esta ciudad y 
partida de Farandin, de cabida todo él de 27 
áreas y 41 centiáreas, ó sean 11 cuartales y dos 
almudes de tierra; lindante al N. con campo del 
Capítulo del Pilar, al S. con otro de Francisco 
Giménez, al M. con olivar de la torre de Arlete 
y al P. con campo de Manuel Falcon: retasada 
dicha mitad de campo en 169 pesetas.

Para su remate se ha señalado el di a 27 de 
Noviembre próximo viniente, alas once de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 64, y se 
admitirán las mandas que sean arregladas á 
derecho.

Dado en Zaragoza á 25 de Octubre de 1880.— 
Pedro del Castillo.— D. S. O., Mamés Ariza.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de notificación.

En la causa contra Agustín Bielsa y Falces, 
sobre hurto de prendas á Francisca Calvera, am
bos de este domicilio, en 19 de Abril último el 
Juzgado de primera instancia del distrito de San 
Pablo dictó sentencia que publicó el propio dia, 
que dice así:

«.Fallo-. Que debo declarar y declaro que los 
hechos probados en esta causa constituyen un 
delito de hurto mayor de 100 pesetas y que no 
pasa de 500, habiendo concurrido en la comisión 
del mismo la circunstancia agravante de ha- 
berobrado con abuso de confianza Agus'iu Biel
sa y Falces, que fué el que con carácter de au
tor tuvo participación en aquel delito, é incurri
do por lo tanto en la pena de presidio correcio- 
nal en su grado mínimo, como máximo de la se
ñalada en el artículo y caso que castiga aquel 
delito, y además en la responsabilidad civil de 
una indemnización de perjuicios por valor el de 
67 pesetas y 50 céntimos, que le fueron facilita
das por los prestamistas. Yen su virtud, que debo 
condenar y condeno al procesado Agustín Biel
sa y Falces á sufrirla pena de un año de presi
dio correccional con suspensión de todo cargo 
público, profesión, oficio‘0 derecho de sufragio, 
á satisfacer á Francisca Calvera la cantidad de 
67 pesetas 50 céntimos por vía de indemnización 
de perjuicios, para que si no lo verificó ya, rein
tegre á los prestamistas Genaro Baringo y Joa
quín Gascón de las cantidades que respectiva
mente han entregado, por el empeño de las ro
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pas, debiendo en caso de insolvencia sufrir la 
responsabilidad personal subsidiaria, á razón de 
un dia por cada 5 pesetas, y por último, al pago 
de todas las costas procesales; y mando que es
ta sentencia se consulte con la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia del distrito, á la que por el 
conducto ordinario se remita la causa original 
con los ramos separados que se han formado, pré- 
via citación y emplazamiento de las partes por 
el término legal.

Así por esta mi sentencia definitivamente juz
gando en primera instancia la pronuncio, mando 
y firmo.—Pedro Caula Abad.»

Es copia de la publicada ante mí, y para que 
sea inserta esta cédula de notificación, citación 
y emplazamiento del procesado, la firmo en Za
ragoza á 27 de Octubre de 1880.—El Escribano, 
Camilo Torres.

La Almunia.

D. Casildo Zavala Igueravide, Juez de primera 
instancia de la villa y partido de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á Mariano Zabal For- 
cen, se sacan á la venta en pública subasta las 
fincas siguientes:

1 .a Un campo regadío, sito en términos de 
Rueda de Jalón, partida de las viñas, de cuatro 
anegas de tierra; linda al Norte con riego de las 
viñas, por Este con acequia de Pontil, al Sur 
con tierras de Martin Martin y de Pedro Alme
nara, y por Oeste con camino: tasado en 500 pe
setas.

2 .a Una casa, sita en dicho pueblo y su ca
lle del Barranco, señalada en su azulejo con el 
núm. 66, de dos pisos con el firme; linda por la 
derecha entrando con casa de José Almenara, 
por izquierda con otra de Isidro Tena y por es
palda con el trinquete ó juego de pelota: tasada 
en 750 pesetas.

Las personas interesadas en su adquisición 
concurrirán el dia 27 de Noviembre próximo vi
niente, á las once de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado y en la del municipal 
de Rueda, á donde se rematarán en favor del 
más ventajoso postor.

Dado en La Almunia á 26 de Octubre de 1880. 
—Casildo Zavala.—P. S. M., Florencio Moya.

Isla de Cuba.—Cienfuegos.

D. Jacinto Guerra y Vigil, Escribano público de los 
delnúmerode esta villay su jurisdicción, etc.:
El Sr. D. Santiago Barroeta, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido judicial, en 
auto de esta fecha dictado por ante mí en el jui
cio abintestato de la ultramarina D.a Vicenta Pons 
y Medina Veilio, ha declarado que esta falleció 
sin testar y que deben heredarle aquellos que 
con arreglo á derecho y legitimo orden de suce
sión les corresponda, disponiendo se convoquen 
por segundos edictos á los que se crean asisti
dos de tal derecho, que se fijen en sitios públi
cos y se publiquen en los periódicos de esta lo
calidad, Gaceta de la Habana, Boletín de la pro

vincia y en los de las ciudades de Zaragoza y 
Barbastro en la Península, á fin de que por me
dio de representación legal comparezcan en es
te Juzgado á usar de sus acciones en el término 
de 20 dias que al efecto se señala.

Y cumpliendo lo mandado expido la presente 
visada por su señoría.

Cienfuegos 1.° de Setiembre de 1880.—V.° B.° 
—Barroeta.—Jacinto Guerra.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Concha.

D. Florencio Martínez Gutiérrez, Secretario 
del Juzgado municipal de este pueblo de
Concha: •
Certifico: Que en el juicio verbal civil celebra

do en este Juzgado municipal el dia 22 del co
rriente, ha recaído la sentencia que con el pro
nunciamiento y notificación copiados á la letra 
dicen así:

«.Sentencia— En el pueblo de Concha á 22 de 
Setiembre de 1880: el Sr. D. Fernando Concha, 
Juez municipal del mismo, habiendo visto la 
precedente acta de juicio verbal civil celebrado 
en ausencia y rebeldía de Vicente García, veci
no del pueblo de Campillo de Aragón, Audien
cia territorial de Zaragoza, partido judicial de 
Ateca, sobre pago de 140 pesetas que le reclama 
Oliborio Camara, de esta vecindad, que le que
do debiendo de una muía que el demandado 
compró á Ruperta Yagüe, suegra del deman
dante, y que después por muerte de esta heredó 
la deuda María Moreno, hija de la Ruperta y 
esposa del demandante:

Resultando que entablada la demanda y ad
mitida por este Juzgado, para la citación del 
demandado se libró exhortó el Sr. Juez munici
pal de Campillo de Aragón, Audiencia territo
rial de Zaragoza, partido judicial de Ateca, con 
fecha 14 del actual, con el duplicado de la de
manda, á fin de que compareciese el dicho Vi
cente, como demandado, á contestarla el dia 21 
del actual y hora de las 12 del dia en la Audien
cia de este Juzgado: , ,

Resultando que el expresado Vicente fué no
tificado en forma por el dicho Juzgado munici
pal de Campillo de Aragón, con fecha 15 del 
mismo, según consta del exhorto que ha sido 
devuelto cumplimentado:

Resultando que llegado el dia y hora par^ 
el acto de la comparecencia no compareció el 
demandado, á pesar de la citación hecha en 
forma:

Resultando que habiéndose presentado el de
mandante y no habiéndolo hecho el demandado, 
se acordó la celebración del juicio con arregle 
al artículo de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que el demandante ha presentado 
una escritura otorgada por el demandado y tes
tigos de haberle comprado una caballería mular, 
á pagar á plazos, á la Ruperta, cuyo documento 
justifica que es deudor á la cantidad reclamada 
por el demandante como heredero de la Ruperta 
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que también justifica por documentos que pre
sentó: .

Considerando que todo demandado que citado 
en forma no comparece á contestar la demanda 
confiesa expresa y tácitamente ser deudor ver
dadero de la cantidad que se le reclama,

Fallo-. Que declaro rebelde á Vicente García, 
vecino de Campillo de Aragón, Audiencia terri
torial de Zaragoza, Juzgado de primera instancia 
de Ateca, y por lo tanto le condeno al pago de 
140 pesetas que es en deber á Oliborio Camara, 
como heredero de Ruperta Yagüe, difunta, que 
satisfará en el término de 20 días, contados des
de el en que aparezca esta sentencia inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con las cos
tas causadas hasta su total solvencia. Y á los 
efectos prevenidos en el art. 1.190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil notifíquese en jlos estrados 
del Juzgado por la ausencia y rebeldía del de
mandado, remitiéndose testimonio al Si*. Gober
nador civil de la provincia para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l . As í por esta su sentencia 
definitiva lo proveyó, mandó y firma, de que yo 
el Secretario certifico.—El Juez, Fernando Con
cha.—Florencio Martínez, Secretario.»

PTouuuciamie'iUo. Dada y publicada la ante
rior sentencia por el Sr. Juez municipal D. Fer
nando Concha, en audiencia pública, ante los 
testigos D. José Anchuela y D. Juan Cid, de esta 
vecindad, que firman, de que certifico.—Concha. 
—José Anchuela.—Juan Cid.—Florencio Mar
tínez, Secretario.

Notificación. Seguidamente yo el Secretario 
notifiqué y di copia literal de la sentencia que 
antecede á Oliborio Camara, y firma, de que cer
tifico.—A ruego, por Oliborio Camara, Andrés 
Ibar.—Florencio Martínez, Secretario.

Otra en los estrados. Acto seguido yo el Se
cretario, á presencia de los testigos antes ex
presados, notifiqué y fijé copia de la sentencia 
anterior en los estrados de este Juzgado por 
ausencia y rebeldía del demandado Vicente 
García.—José Anchuela.—Juan Cid.—Florencio 
Martínez, Secretario.

Y para que tenga cumplimiento lo mandado 
en dicha sentencia, expido la presente copia 
conforme á su original que visa y sella el señor 
Juez municipal en Concha 28 de Setiembre 
de 1880.—V.° B 0—El Juez municipal, Fernando 
Concha.—El Secretario, Florencio Martínez.

JUZGADOS MILITARES.

Nájera.

D. Ricardo Gómez Alier, Comandante graduado, 
Capitán, Ayudante Fiscal del primer batallón 
del regimiento de infantería de Bailen, nú
mero 24:
No habiéndose presentado el recluta disponi

ble por Zaragoza, en el reemplazo de 1878, An
gel López Gracia, hoy soldado de este Cuerpo

por cambio de situación, contra quien me hallo 
instruyendo sumaria por el expresado delito:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente primer edicto llamo, 
cito y emplazo al expresado soldado, señalán
dole la guardia de prevención de este cantón, 
donde deberá presentarse dentro del término de 
30 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, á dar sus descargos; en la inteligencia 
que de no verificarlo se le seguirá la causa en 
rebeldía.

Nájera (Logroño) 13 de Octubre de 1880.—Ri
cardo Gómez.

Zaragoza.

D. Félix Herreros Estefanía, Comandante gra
duado, Capitán, primer Ayudante de esta pla
za, y Fiscal de la causa que se sigue al deser
tor Prudencio Raso Barrera, perteneciente al 
Ejército de Ultramar:
Habiéndose ausentado del pueblo de Alcalá 

de Ebro, donde se hallaba trabajando en 24 do 
Agosto último, el soldado desertor Prudencio 
Raso Barrera, ai que le cupo la suerte de servir 
en Ultramar en el reemplazo de 1879, por el cu
po del pueblo de Olvega, en la provincia de So
ria, á quien estoy procesando sobre dicho de
lito:

Y usando de la jurisdicción que las Reales 
Ordenanzas conceden en estos casos á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente llamo, cito 
y emplazo por primer edicto á dicho Prudencio 
Raso Barrera, señalándole el Depósito de Ultra
mar de esta capital, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 30 dias, 
que se contarán desde la publicación de este 
edicto, á dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará por el Consejo de Guerra 
en rebeldía; sin más llamarle ni emplazarle por 
ser asi la voluntad de S. M.

Zaragoza 21 de Octubre de 1880.—Félix He
rreros.

Señas del desertor.
Prudencio Raso, hijo de Pascual y de Juana, 

natural de Olvega de Santa María la Mayor, 
provincia de Soria, Capitanía general de Búr- 
gos, de oficio jornalero, edad 20 años, soltero, 
pelo castaño, cejas id., ojos pardos, nariz regu
lar, barba saliente, boca regular, color sano, 
frente regular, cara id., aire marcial, produc
ción buena, estatura un metro 610 milímetros.

---------
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registradlos en este Jusgado dorante la 2. decena de Octubre de 18^0.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL 
DE

AMBAS OLA- i

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.
<
o |

3
p i. *o 

£
■ <

o D
$

K 
i

<1
o a

3

' 11........ 2 1 3 » » » 3 » » » » » » » . 3
12........ 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2 '

: 13........ » » . » » » » » » » » » » »
! 14 .... 4 2 6 » » » 6 » » » » » » 6

15 .... 1 4 5 » » » 5 » » » » » » » 5
1 16........ 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1

117........ 1 » 1 » » » 1 » » » » » »

18........ 4 2 6 » » 6 » » » » » » » 6
19........ 3 1 4 » » » 4 » » » » » » 4
20........ 1 1 2 1 » 1 3 » » » ■ » » » » 3

18 12 30 1 »
íx

_31 _ » » » » » 31

Zaragoza 21 de Octubre de 1880.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 2. decena (-.e 
Octubre de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS._____________
TOTAL

GENERAL.

-----------------------

-v A O 3S S5 . .Td EJ TVT Et ® -

Solteras.

___ .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Casadas. Viudas. TOTAL.

H........ 5 » 5 1 » » 1 6 i
12........ 2 » » 2 1 1 » 2 4
13........ 1 » » 1 » » 2 2 3
14........ 2 » » 2 3 » » 3 5
15........ 1 1 » 2 1 » » 1 3

1 » » 1 » » » » 1
2' 17........ » » 1 1 1 » » 1

18........ » » » » 2 » 1 3 3
! 19........ » » » » » » » » »
। 20........ 1 1 » 2 1 » » 1 3J

13 2 1 _!6 10 _ 3 14__ 30__ ¡

Zaragoza 21 de Octubre de 1880.—El Juez municipal, Joaquin Rodrigo.

IMPBENTA d e l  h o s pic io .


